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ASUNTOS INSTITUCIONALES 
 
COMIENZA LA PRESIDENCIA DANESA DEL 
CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 
 
A partir del 1 de enero de 2012 y durante 6 
meses, se desarrollará la Presidencia danesa del 
Consejo de la UE. El gobierno danés presentó las 
prioridades de la Presidencia a finales del  
pasado diciembre y presentará el programa de la 
Presidencia en Copenhague el 6 de enero. Las 
cuatro prioridades establecidas por Dinamarca 
para su presidencia son las siguientes: 
 

• Una Europa responsable. 

• Una Europa dinámica. 

• Una Europa verde. 

• Una Europa segura. 

 

A este respecto, el Ministro de Asuntos 

Europeos danés Nicolai Wammen, declaró que 

“algunas partes de Europa han demostrado 

irresponsabilidad económica, lo que ha 

perjudicado al proyecto conjunto. Es necesaria 

más responsabilidad en Europa. En este 

momento Europa se enfrenta a tasas muy 

bajas de crecimiento y un descenso de la 

competitividad. Es necesario promover 

iniciativas que generen una Europa más 

dinámica. Es necesario además avanzar en la 

agenda verde y aumentar los esfuerzos para 

que Europa sea segura. La Presidencia danesa 

trabajará duro para obtener resultados 

concretos en estas áreas y contribuir a sacar a 

la UE de la crisis económica y conducirla por la 

senda del crecimiento”. 

Para consultar la página web de la Presidencia 
danesa:  http://eu2012.dk/en 
 

ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
DIEZ AÑOS DE LA INTRODUCCIÓN DE LOS 
BILLETES Y MONEDAS DEL EURO EN LA UE 
 
El uno de enero de 2012 se cumplen diez años 
de la introducción de los billetes y monedas de 
euro en la UE. El euro supuso una 
armonización sin precedentes de las políticas 
monetarias entre varios Estados miembros. A 
lo largo de estos años, 332 millones de 
personas se han beneficiado de no pagar 
costes de cambios de divisas y de poder 
comparar precios entre diferentes países euro, 
facilitando compras y la consolidación del 
mercado interior. En el período pre-crisis la 
zona euro en su conjunto se ha visto 
beneficiada de estabilidad macroeconómica, 
inflación estable, tasas de interés bajas y una 
época larga de crecimiento económico. Sin la 
Unión Económica y monetaria la crisis 
financiera mundial hubiera tenido en la UE 
efectos devastadores.  
 
El euro junto con el Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento reforzado por la “unión fiscal”, 
aprobada el pasado Consejo Europeo del 
pasado 9 de diciembre (en vigor desde el 13), 
permitirán una mejor gestión  de la economía 
de la zona euro y la prevención de una nueva 
crisis. 
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CULTURA 
 
JORNADA INFORMATIVA SOBRE EL NUEVO 
PROGRAMA “EUROPA CREATIVA” 
 
El pasado 23 de noviembre, la Comisión 
Europea dio a conocer su propuesta para el 
nuevo programa en el sector de la cultura para 
el periodo 2013-2020. El nuevo programa, 
cuya estructura está dividida en tres apartados 
(un apartado transectorial, orientado a todos 
los sectores de la cultura y la creación, un 
apartado “cultura”, orientado a los sectores de 
la cultura y la creación y un apartado MEDIA 
orientado al sector audiovisual), persigue los 
siguientes objetivos 
 

- Apoyar la capacidad de los sectores de 
la cultura y la creación de operar a 
escala internacional; 

- Fomentar la circulación transnacional 
tanto de las obras culturales y creativas 
como de los operadores culturales y 
lograr llegar a nuevos públicos, en 
Europea y fuera de ella. 

- Reforzar la capacidad financiera de los 
sectores de la cultura y la creación, en 
particular de las pequeñas y medianas 
empresas y organizaciones; 

- Favorecer la cooperación política 
transnacional para apoyar la elaboración 
de políticas, la innovación, el desarrollo 
del público y la creación de nuevos 
modelos comerciales. 

Para informar a todas las partes implicadas la 
Comisión Europea ha organizado una jornada 
informativa el próximo día 30 de enero en 
Bruselas. Las personas que deseen participar 
deben inscribirse en la siguiente dirección: 
EAC-UNITE-D2@ec.europa.eu La propuesta de 
nuevo programa así como toda la 
documentación relativa al mismo está 
disponible aquí: 
http://ec.europa.eu/culture/news/creative-
europe_en.htm 
 


